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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA APERTURA CRITERIOS 
BASADOS EN JUICIO DE VALOR (SOBRE B), EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
Nº SERV0523.9416/2023 - SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ESCUELAS INFANTILES 
MUNICIPALES “LA ALDEHUELA”, “PABLO MONTESINO” Y "BOSQUE DE VALORIO”. 
LOTE 1,2 Y 3. 
 
Fecha de celebración 
 
16 de mayo de 2024. 
 
Lugar de celebración 
 
Sala de Reuniones del Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 
 
Asistentes 
 
PRESIDENTE 
D. Miguel Ángel Viñas García, Concejal Delegado en materia de Contratación del Excmo. 
Ayuntamiento de Zamora.  
 
VOCALES 
Dª Mar Blanco López, Interventora Accidental del Excmo. Ayuntamiento de Zamora.  
D. Valentín Luelmo Domínguez, Vicesecretario General Acctal. del Excmo. Ayuntamiento de 
Zamora. 
D. David Lozano Rodríguez, Técnico de Animación Comunitaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Zamora.  
 
SECRETARIA  
Dª Amaya Queipo de Paz, Técnico de Administración General del Servicio de Contratación del 
Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 
 
Orden del día 
 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior.  
 
2.- Apertura criterios basados en juicio de valor (Sobre B) del LOTE Nº 1: Gestión de la 
Escuela Infantil “La Aldehuela”.  
 
3.- Apertura criterios basados en juicio de valor (Sobre B) del LOTE Nº 2: Gestión de la 
Escuela Infantil “Pablo Montesino”. 
 
4.- Apertura criterios basados en juicio de valor (Sobre B) del LOTE Nº 3: Gestión de la 
Escuela Infantil “Bosque de Valorio.  
Se Expone 
 
 Constituida la Mesa de Contratación a las diez horas y veintinueve minutos y, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se abre la sesión y comienza el siguiente acto: 
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1.- Aprobación del acta de la sesión anterior.  
 

La Mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión anterior que ha sido remitida a 
todos sus miembros por la Sra. Secretaria con anterioridad a la convocatoria de la presente 
sesión.  
 
2.- Apertura criterios basados en juicio de valor (Sobre B) del LOTE Nº 1: Gestión de la 
Escuela Infantil “La Aldehuela”.  
 

A continuación comienza el acto convocado para la apertura de los criterios basados 
en juicio de valor, del sobre B, denominado “oferta técnica no valorable matemáticamente”, 
correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores, admitidos en el LOTE Nº 
1: Gestión de la Escuela Infantil “La Aldehuela”, con el siguiente resultado: 

 
Plica nº 1.- Correspondiente a la Empresa GRUPO ATENCION A DEPENDIENTES 

S.L, con C.I.F. nº: B24599888, representada por Dª Elena Miguelez Valdes. Presenta la oferta 
técnica en el sobre B, para el Lote 1 en un fichero en formato pdf denominado “PROY 
ZAMORA E.I LA ALDEHUELA”.   

Plica nº 2.- Correspondiente a la Empresa DOMICILIA ALIADOS POR LA 
INTEGRACIÓN, S.L., con C.I.F. nº: B47619846, representada por Dª Almudena Fontecha 
López. Presenta la oferta técnica en el sobre B, para el Lote 1 en un fichero en formato pdf 
denominado “PROYECTO TECNICO LOTE 1 ”. 

Plica nº 3.- Correspondiente a la Empresa COLORIN SIN FIN, S.L., con C.I.F. nº 
B34250563, representada por Dña. María Saray Pérez Monge. Presenta la oferta técnica en el 
sobre B, para el Lote 1, en un fichero en formato pdf denominado 
“Proyecto_LaAldehuela_CSF 

Plica nº 4.- Correspondiente a la Empresa MEGADIVER SOCIOEDUCATIVA, S.L., 
con C.I.F. nº: B18899534, representada por Dª. Zoraida Almendros Guirado. Presenta la 
oferta técnica en el sobre B, para el Lote 1 en un fichero en formato pdf denominado 
“PROYECTO TECNICO LOTE 1- E.I.M ALDEHUELA MAY 24_signed”. 

 
3.- Apertura criterios basados en juicio de valor (Sobre B) del LOTE Nº 2: Gestión de la 
Escuela Infantil “Pablo Montesino”. 
 

Seguidamente comienza el acto convocado para la apertura de los criterios basados 
en juicio de valor, del sobre B, denominado “oferta técnica no valorable matemáticamente”, 
correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores, admitidos en el LOTE Nº 
2: Gestión de la Escuela Infantil “Pablo Montesino”, con el siguiente resultado: 
 

Plica nº 1.- Correspondiente a la Empresa GRUPO ATENCION A DEPENDIENTES 
S.L, con C.I.F. nº: B24599888, representada por Dª Elena Miguelez Valdes. Presenta la oferta 
técnica en el sobre B, para el Lote 2, en un fichero en formato pdf denominado “PROY EI 
PABLO MONTESINO”. 

Plica nº 2.- Correspondiente a la Empresa DOMICILIA ALIADOS POR LA 
INTEGRACIÓN, S.L., con C.I.F. nº: B47619846, representada por Dª Almudena Fontecha 
López. Presenta la oferta técnica en el sobre B, para el Lote 2, en un fichero en formato pdf 
denominado “PROYECTO TECNICO LOTE 2”. 

https://gestiona-04.espublico.com/dossierh.118?x=WjX7gwTKL*avK0Ul2EfofuPPwObhYME*4wOdXhW7Y6RhagrfOvBhETbA*VsYsynJxfxyIt57k4qxOejglPSK0evBxzFLS*AGffohyjCRvO-rQu1H*vkmpJ4X-*uXBi9-*ySslVIRgfhAAUdupmAL7Q
https://gestiona-04.espublico.com/dossierh.118?x=WjX7gwTKL*avK0Ul2EfofuPPwObhYME*4wOdXhW7Y6RhagrfOvBhETbA*VsYsynJxfxyIt57k4qxOejglPSK0evBxzFLS*AGffohyjCRvO-rQu1H*vkmpJ4X-*uXBi9-*ySslVIRgfhAAUdupmAL7Q
https://gestiona-04.espublico.com/dossierh.127?x=WjX7gwTKL*ZmcuMYxFhHU*a-CRwJKHf6I-CLeA-HeRy3BJnFXdj7*m5kaS1bGg9xLu8oSfxE7M8tkU1LZqB8AMn7FOESNel25wFIxqwzq0EQQGq-Lmelo3ihfBQzkGdzwIT6ZOxIr5OGL2yz4LnNdQ
https://gestiona-04.espublico.com/dossierh.134?x=WjX7gwTKL*aCdKIJE8yDwwfbAvg*1s8TDN7FMBlm9exT2ZTnd0roLOfSRoEj0z66j6LDHYu5-J2hKDrQuyG8S5*3n7TSXzR-4ly0o-nDAD3CPPr57AfEhXXrFz5dtRm9EwbynRWPEthr4Ouhso9*Dw
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Plica nº 3.- Correspondiente a la Empresa COLORIN SIN FIN, S.L., con C.I.F. nº 
B34250563, representada por Dña. María Saray Pérez Monge. Presenta la oferta técnica en el 
sobre B, para el Lote 2, en un fichero en formato pdf denominado 
“Proyecto_PabloMontesino_CSF (1). 

Plica nº 4.- Correspondiente a la Empresa MEGADIVER SOCIOEDUCATIVA, S.L., 
con C.I.F. nº: B18899534, representada por Dª. Zoraida Almendros Guirado. Presenta la 
oferta técnica en el sobre B, para el Lote 2, en un fichero en formato pdf denominado 
“PROYECTO TECNICO LOTE 2- E.I.M PABLO MONTESINO MAY 24_signed. 

Plica nº 5.- Correspondiente a la Empresa, ASOCIACIÓN BELEROFONTE, con 
C.I.F. nº: G37519253, representada por D. Juan Alberto Solano Barba. Presenta la oferta 
técnica en el sobre B, para el Lote 2, en un fichero en formato pdf denominado “Proyecto - 
Escuela municipal Pablo Montesinos”. 

 
4.- Apertura criterios basados en juicio de valor (Sobre B) del LOTE Nº 3: Gestión de la 
Escuela Infantil “Bosque de Valorio. 
  

A continuación comienza el acto convocado para la apertura de los criterios basados 
en juicio de valor, del sobre B, denominado “oferta técnica no valorable matemáticamente”, 
correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores, admitidos en el LOTE Nº 
3: Gestión de la Escuela Infantil “Bosque de Valorio, con el siguiente resultado: 
 

Plica nº 1.- Correspondiente a la Empresa GRUPO ATENCION A DEPENDIENTES 
S.L, con C.I.F. nº: B24599888, representada por Dª Elena Miguelez Valdes. Presenta la oferta 
técnica en el sobre B, para el Lote 3, en un fichero en formato pdf denominado “PROY 
BOSQUE DE VALORIO”. 

Plica nº 4.- Correspondiente a la Empresa MEGADIVER SOCIOEDUCATIVA, S.L., 
con C.I.F. nº: B18899534, representada por Dª. Zoraida Almendros Guirado. Presenta la 
oferta técnica en el sobre B, para el Lote 3, en un fichero en formato pdf denominado 
“PROYECTO TECNICO LOTE 3- E.I.M BOSQUE DE VALORIO MAY 24_signed”. 

Plica nº 5.- Correspondiente a la Empresa, ASOCIACIÓN BELEROFONTE, con 
C.I.F. nº: G37519253, representada por D. Juan Alberto Solano Barba. Presenta la oferta 
técnica en el sobre B, para el Lote 3, en un fichero en formato pdf denominado “Proyecto - 
Escuela municipal Bosque de Valorio”. 

 
La Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de sus miembros, a la vista de la 

documentación presentada, en base a lo establecido en la cláusula 16ª del Pliego de 
Cláusulas Administrativas que rige en la presente licitación, remitir las ofertas a los Servicios 
Técnicos para su correspondiente evaluación, y que emitan el oportuno informe.  

 
La presente acta será sometida a su aprobación por la Mesa de Contratación en la 

próxima sesión.  
Siendo las diez horas y treinta y nueve minutos se da por finalizado el acto, 

extendiéndose la presente acta. 
  
 
 LA SECRETARIA DE LA MESA             EL PRESIDENTE 
    (Firmado electrónicamente)  (Firmado electrónicamente) 


